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MINISTERIO DE  AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE


RESOLUCIÓN No.______________ 

 (                           )












Resolución No.	del	Hoja No. 5


“Por la cual se adopta el procedimiento para el registro preliminar de programas y proyectos dirigidos a la reducción de emisiones por deforestación y degradación de bosques, la función de la Conservación, la gestión sostenible de los bosques y el aumento de las Reservas forestales de carbono, denominadas en su conjunto como actividades REDD+”

[bookmark: _GoBack]
“Por la cual se adopta el procedimiento para el registro informativo preliminar de programas y proyectos dirigidos a la reducción de emisiones por deforestación y degradación de bosques, la función de la conservación, la gestión sostenible de los bosques y el aumento de las Reservas forestales de carbono, denominadas en su conjunto como actividades REDD+”


EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas en los numerales 2, 4, 5, 6, 8 y 32 del artículo 5 de la Ley 99 de 1993, el numeral 1 del artículo 2 del Decreto 3570 de 2011 y en desarrollo de la Ley 1450 de 2011, y


C O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O

[bookmark: 80]Que de conformidad con el artículo 80 de la Constitución Política, el Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución.

Que mediante la Ley 164 de 1994, el Congreso de la República de Colombia aprobó la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático - CMNUCC, cuyo objetivo es la estabilización de concentraciones de gases efecto invernadero – GEI en la atmósfera, a un nivel que impida interferencias antropógenas peligrosas en el sistema climático.

Que el artículo 4º de la Ley 164 de 1994, establece como compromiso: “…d) Promover la gestión sostenible y promover y apoyar con su cooperación la conservación y el reforzamiento, según proceda, de los sumideros y depósitos de todos los gases de efecto invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal, inclusive la biomasa, los bosques y los océanos, así como otros ecosistemas terrestres, costeros y marinos;…”

Que mediante la decisión 2/CP.13 aprobada por la Conferencia de las Partes de la CMNUCC, se alienta a los países parte de la CMNUCC, a que planteen opciones de mitigación de emisiones de GEI provenientes de la deforestación y degradación forestal y emprendan actividades, en particular actividades de demostración, para hacer frente a los factores directos e indirectos de la deforestación relevantes a sus circunstancias nacionales con el fin de reducir las emisiones derivadas de la deforestación y degradación de los bosques y ampliar así las reservas forestales de carbono mediante la ordenación sostenible de los bosques.

Que en la decisión 2/CP.13 de la CMNUCC también ofrece orientación indicativa de carácter general como guía para llevar a cabo y evaluar distintas actividades de demostración, sin perjuicio de las decisiones que pueda tomar en el futuro la Conferencia de las Partes en particular sobre los enfoques de política e incentivos positivos para las cuestiones relativas a la reducción de las emisiones derivadas de la deforestación y la degradación forestal; y la función de la conservación gestión sostenible de los bosques y el aumento de las reservas forestales de carbono. La Decisión 2/CP.13 señala que las actividades demostrativas deben ser compatibles con la ordenación sostenible de los bosques.

Que la decisión 1/CP.17 de la CMNUCC acuerda, independientemente de la fuente o el tipo de financiación, las actividades a que se hace referencia en el párrafo 70 de la decisión 1/CP.16 deberían ser compatibles con las disposiciones pertinentes de dicha decisión, incluidas las salvaguardias que figuran en su apéndice I, de conformidad con las decisiones de la Conferencia de las Partes sobre la materia;

Que la Conferencia de las Partes número 19, COP 19 de la CMNUCC, adoptó un paquete de 7 decisiones denominadas “Marco de Varsovia para REDD+”.

Que según los lineamientos y acciones estratégicas del Plan Nacional de Desarrollo 2010 – 2014: “Prosperidad para todos” se deberá formular la estrategia nacional REDD como instrumento para asegurar la conservación y uso sostenible de los bosques y participar en mecanismos de mercado de carbono y fondos de mitigación de emisiones de GEI. 

Que el numeral 9 del Artículo 16 del Decreto 3570 de 2011, establece que le corresponde a la Dirección de Bosques, Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos, el definir y orientar la implementación de la estrategia nacional de reducción de emisiones por deforestación y degradación de bosques. Igualmente, el numeral 6 del artículo 20 del decreto 3570 establece que le corresponde a la Dirección de Cambio Climático apoyar la construcción de estrategias de reducción de emisiones por deforestación y degradación de los bosques.

En mérito de lo expuesto;

R  E  S  U  E  L  V  E

[bookmark: OLE_LINK1]Artículo 1. Definiciones y Acrónimos: Para la interpretación y aplicación de la presente resolución se adoptan las siguientes definiciones y acrónimos:

ACTIVIDADES REDD+. Conjunto de acciones que comprenden programas,  proyectos u otro tipo de acciones tendientes a la Reducción de las emisiones derivadas de la deforestación y la degradación forestal; y la función de la conservación, la gestión sostenible de los bosques y el aumento de las reservas forestales de carbono, de acuerdo con el parágrafo 70 de la Decisión 1/CP.16 de la CMNUCC.
CMNUCC. Se refiere a la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático, cuyo objetivo es lograr la estabilización de las concentraciones de gases de efecto invernadero en la atmósfera a un nivel que impida interferencias antropógenas peligrosas en el sistema climático.
GEI. Gases de Efecto Invernadero definidos en el Anexo A del Protocolo de Kioto.
PARTICIPANTES DE LA ACTIVIDAD. Se refiere a las comunidades, organizaciones, instituciones que diferentes al promotor de la actividad participan o participarán en la formulación e implementación del proyecto.
PDD. Documento de Diseño del Proyecto (por sus siglas en inglés), de acuerdo al formato establecido por las entidades que proporcionan estándares que aseguran la calidad de proyectos, los cuales pueden  ser utilizados por las iniciativas para contabilizar las reducciones de las emisiones de GEI y emitir créditos en los mercados voluntarios. 
REDD+: Reducción de las emisiones derivadas de la deforestación y la degradación forestal; y la función de la conservación, la gestión sostenible de los bosques y el aumento de las reservas forestales de carbono.
REGISTRO PRELIMINAR: Se refiere a la entrega de información básica sobre una actividad REDD+ ante el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible con fines informativos. El registro preliminar no implica el inicio de un trámite administrativo de aprobación, ni derecho al desarrollo de la actividad REDD+.
PROMOTOR DE LA ACTIVIDAD: Persona natural o jurídica, pública o privada, nacional o extranjera, responsable del diseño e implementación de las actividades y que  solicita el registro  de un programa y/o un proyecto conforme a los dispuesto en el presente decreto.
VITAL: Ventanilla Integral de Trámites Ambientales en línea.

Artículo 2.- Objeto. Establecer un procedimiento para el registro preliminar de carácter voluntario con fines informativos de actividades REDD+, que informe sobre el estado de desarrollo de estas actividades en el territorio y  apoye la definición de orientaciones para la estrategia nacional REDD+. 

Artículo 3.- Ámbito de aplicación. La presente resolución se aplica a las personas naturales o jurídicas de carácter privado o público, nacionales o extranjeras que adelanten o se encuentren en proceso de formulación de actividades REDD+ y que de manera voluntaria quieran registrarlas ante el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, a través de la Ventanilla Integral de Trámites Ambientales – VITAL.

Artículo 4. Procedimiento de registro preliminar. El proponente interesado en efectuar el registro preliminar de una actividad REDD+ deberá diligenciar a través de la Ventanilla Integral de Trámites Ambientales en línea– VITAL la siguiente información sobre la iniciativa REDD+:

a) Nombre o razón social del promotor de la actividad.
b) Nombre de la actividad
c) Participantes de la actividad
d) Estado de avance de la actividad
e) Autoridad (es) Ambiental (es) en cuya jurisdicción se localiza la actividad
f) Departamento (s) en el que se localiza la actividad
g) Municipio (s) en el que se localiza la actividad
h) Detalle de localización (coordenadas del (los) polígono(s)) 
i) Área de influencia (Ha)
j) Costos estimados 
k) Fecha de Inicio
l) Duración total de la actividad
m) Estimado de reducción de emisiones (Ton CO2/año)
n) Actividades y compartimientos de carbono que son incluidos.
n)   Fecha prevista de finalización de la actividad
o)   Estándar bajo el cual se buscará la certificación (si aplica)
p)   Metodología bajo la cual se buscará la certificación (si aplica)
q)   Documento del programa o proyecto o PDD

Los proponentes que no diligencien la totalidad de información no podrán ser registrados.

Artículo 5.- Plazo. Los promotores de actividad REDD+ deberán realizar el registro preliminar en el menor tiempo posible posterior a la expedición de la presente resolución.

Artículo 6.- Efectos del Registro preliminar.  La realización de este registro no implica autorización para la realización de ninguna actividad, es de carácter eminentemente informativo, acorde a lo establecido en el artículo segundo de la presente resolución. El Ministerio consolidará la información de los registros preliminares de las actividades REDD+ registradas en la Ventanilla VITAL.

Artículo 7.- Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  .

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.C. a los


GABRIEL VALLEJO LÓPEZ
Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible


Proyectó: Aura Robayo - DCC
Revisó: Rodrigo Suárez Castaño/María Claudia García
Aprobó: Constanza Atuesta
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